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	UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL
     

	
	OBJETO DE LA CONTRATACION:

ADQUISICIÓN DE PARKAS Y CAMISAS DE TELA PARA EL PERSONAL DEPENDIENTE DE LA DISTRITAL YPFB REDES DE GAS COCHABAMBA - 2015
	Hoja:       1 de 4



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

I.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
1. INTRODUCCION

Con el propósito de cumplir con la Política Interna de la empresa, las leyes y reglamentos relativos a la higiene, seguridad ocupacional, y además garantizar las óptimas condiciones de higiene y seguridad para los trabajadores de YPFB de acuerdo a Decreto Ley N° 16998 y en el marco de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS), se convoca a las Personas Naturales o Jurídicas debidamente registradas de acuerdo a ley a la provisión de Uniforme de Oficina, Equipo de Protección Personal, Ropa de Trabajo y Ropa de Invierno gestión 2015.
Según instructivo GNCO Nº 20/2015 se debe realizar un solo proceso de compra agrupada de ropa, para ello se solicita la certificación presupuestaria N. 599 en dicha certificación ingresaron todos los ítems exceptuando el Ítem de Parkas térmicas que no ingresó debido a la falta de presupuesto, mediante carta YPFB-GNCO-2183/2015 se notifica que el ítem de camisas de personal administrativo no fue adjudicado. Por lo que para completar con la dotación de ropa al personal administrativo y operativo del Distrito de Redes de Gas en la gestión 2015 se debe adquirir los Ítems faltantes de camisas y Parkas: en coordinación con la DNRH mediante carta DNRH-3260/2015 el proceso de adquisición se realizará en el Distrito de Redes de Gas.
2. OBJETIVO

Establecer las características mínimas y las especificaciones técnicas requeridas para la adquisición de parkas y camisas de tela para el personal dependiente de la distrital YPFB redes de gas Cochabamba - 2015, así como los tiempos  de entrega y formas de Pago del proceso de contratación.

3. DESARROLLO

3.1 LISTADO

A continuación se listan los productos y cantidades que se van a adquirir:

	ÍTEM
	DETALLE DEL PRODUCTO 
	CANTIDADES
	TOTAL



	
	
	MUJER
	VARÓN
	

	1
	Parka térmica
	14
	16
	30

	2
	Camisa – blusa blanca
	12
	6
	18


3.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
Las especificaciones de los ítems requeridos son presentadas en la siguiente tabla considerando que el Uniforme de Oficina, Ropa de Trabajo, Ropa de Invierno y Equipo de Protección Personal a ser provistas deberán ser nuevos, de primera calidad y cumplir con las siguientes características, mismas que tienen carácter enunciativo pero no limitativo:
	ITEM
	ESPECIFICACIONES TECNICAS
	IMAGEN DE REFERENCIA

	1
	PARKA TÉRMICA
Color

Azul marino.

Modelo:

Manga larga recta con capucha dentro de cierre acoplado o desmontable a través de un cierre, cierre central con sobre tapa.

Tela:

Gabardina k3/1 (kaki de primera calidad), 80% algodón 20% poliéster.

Forro.

Forro interior cuerpo completo y mangas de algodón o franela 100% y fibra térmica thinsulate 3M.

Bolsillos

Con 6 bolsillos, dos sobrepuestos con tapa y velcro en el pecho, dos sobrepuestos con velcro en la parte inferior, uno o dos interiores.

Cordones:

Interiores en la parte de la cintura y en la parte del perímetro inferior, lleva cordones ajustables.

Costura:

Confeccionado con costura tipo 300 y costuras dobles de seguridad  tipo 500 y 600, que permitan elasticidad y buena resistencia a los esfuerzos de tracción.

Cintas reflectivas

3M color plateado, clase 1 de 1  pulgada en la espalda.  

Cremallera:

Con cierre de apertura rápida  y broches. 

Logotipo:

Monograma del rombo de YPFB bordado sobre el bolsillo lado izquierdo a la altura del corazón (en color original) de medidas de 6,5 cm. de largo x 3 cm. de alto.   
Tallas:

S-M-L-XL-XXL-XXXL-tallas especiales.
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	2
	CAMISA - BLUSA BLANCA

Tela  : composición: 70% algodón  30% poliéster

Características de la tela: color blanco, oxford y/o labrada. 

Insumos 

Hilo de costura: hilo alma de poliéster y cobertura de algodón que no encoge y resistente a la rotura y al planchado

Entretela para puños, cuellos y frentes: tela termofusionable especialmente adquirida para cuellos, puños y frentes 

Resistencia de botones: botones, resistentes a alta temperatura y de color original (no destiñen). Cada prenda debe llevar 2 botones de repuesto

Modelo: Camisa, clásico de vestir.

Blusa: camisero clásico para oficina.

Talla:  talla a elección

Hombreras:  llevara dos hombreras pequeñas y/o de acuerdo a modelo elegido  (solo en caso de las blusas) 

Bolsillos:  debe llevar uno en el frente izquierdo a la altura del pecho (solo en el caso de las camisas) 

Cuello: fusionado, costura 1/4   

Logotipo: monograma del rombo de YPFB bordado de acuerdo a requerimiento institucional    

REQUISITOS MÍNIMOS DE CALIDAD Resistencia al desgarre, valor del punto medio: se debe utilizar tapa costura y/o doble aguja para el no desgarre y valor de punto medio. Cambios dimensionales al lavado: no debe presentar cambios dimensionales al lavado. Resistencia y solidez al calor, a la acción de la luz, lavado y enjuague :  los requerimientos de resistencia al lavado  y enjuague, deben ser garantizados
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3.3. LOGOTIPOS

3.3.1. LOGOTIPO PARA PARKA
	Monograma del rombo de YPFB bordado sobre bolsillo izquierdo a la altura del corazón (EN COLOR ORIGINAL), de  medidas 6,5 cm. x 3.0 cm. de alto.
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3.3.2. LOGOTIPO PARA CAMISA Y BLUSA BLANCA
	Monograma del rombo de YPFB bordado CON HILO BLANCO sobre bolsillo izquierdo a la altura del corazón, de medidas 3,5 cm. De largo x 2.0 cm. de alto
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4. PRESENTACION DE PROPUESTAS

4.1. Muestras de los Productos 

La empresa Proponente deberá presentar junto con su propuesta técnica y económica una muestra de los productos ofertados:
Las Muestras de las propuestas que no hubiesen sido aceptadas serán devueltas a la empresa proponente.
5. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN DE LOS PRODUCTOS
Se deben aplicar los siguientes criterios, según corresponda para ropa de trabajo y uniformes:
5.1. Modelos
El modelo de cada una de las prendas está especificado en los puntos anteriores, antes de la confección de las prendas de vestir y la entrega de los productos a fin de que YPFB pueda emitir la conformidad de las tallas solicitadas.
II.- INFORMACION COMPLEMENTARIA

1. MÉTODO DE CALIFICACIÓN

El método de selección y adjudicación para el presente proceso de contratación será por PRECIO EVALUADO MÁS BAJO de los productos que cumplan las especificaciones mínimas requeridas en el presente documento.
2. FORMA DE ADJUDICACIÓN 
Para el presente proceso, la adjudicación será por ITEMS pudiendo adjudicarse una empresa a uno o más ítems Propuestos.

	ÍTEM
	DETALLE DEL PRODUCTO 
	TOTAL



	1
	Parka térmica
	30

	2
	Camisa – blusa blanca 
	18


3. PLAZO DE ENTREGA OE EJECUCIÓN DE LOS ÍTEMS

Plazo de entrega de 15 días calendario a partir de la orden de compra.
4. PRECIO REFERENCIAL

El precio Referencial por Lote solicitado se detalla a continuación, por lo que cualquier propuesta que exceda el monto especificado será automáticamente descalificada.

	ÍTEM
	DETALLE DEL PRODUCTO 
	TOTAL


	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL

	1
	Parka térmica
	30
	450,00
	13 500,00

	2
	Camisa – blusa blanca 
	18
	150,00
	2 700,00

	TOTAL
	16 200,00


Sumando un total de Bs. 16 200,00
Literal: Dieciséis mil doscientos (00/100) Bolivianos.

5. FORMA DE PAGO

El pago será realizado vía SIGMA, para lo cual la empresa adjudicada emitirá factura a nombre de YPFB con número de NIT 1020269020.
6. LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES 

Los productos solicitados deberán ser entregados en Almacenes de YPFB - Redes de Gas Cochabamba, ubicado en la avenida Rafael Pavón esq. Viloma, en inmediaciones del aeropuerto Jorge Wilsterman de la ciudad de Cochabamba – Bolivia.

7. ANTICIPO

No se contempla ningún tipo de anticipo.

8. MOROSIDAD Y PENALIDADES

Se considerará como fecha de entrega de los ítems la fecha estipulada en el acta de recepción, misma que deberá coincidir con el comprobante de ingreso a Almacenes, en caso que la empresa adjudicada sobrepase el plazo establecido, las multas por cada periodo de retraso serán equivalentes a:

· 5 por 1000 del monto total del contrato por cada día de retraso entre el 1 y 10 días calendario

· 7 por 1000 del monto total del contrato por cada día de retraso entre  11 y 20 días calendario

· 9 por 1000 del monto total del contrato por cada día de retraso entre  21 y 30 días calendario

9. GARANTIAS

9.1. GARANTÍA  PARA LA ENTREGA DE LOS PRODUCTO

El proveedor de la ropa de trabajo deberá presentar a YPFB una garantía de calidad de un (1) año la misma que deberá cubrir fallas atribuibles a la calidad del material (deformaciones, encogimiento, etc.) y defectos atribuibles a la confección (mala costura). De existir alguna falla en el material y/o en la confección de la ropa de trabajo, del personal, el proveedor  deberá estar en  condiciones de reemplazar en el plazo máximo de dos días calendario o proceder al arreglo de la falla, el proveedor solventará todos los costos en los que incurra para subsanar las mismas. Así mismo el proveedor de equipos de protección personal presentará garantía por defectos del producto.
10. RESPONSABILIDADES DEL PROVEEDOR

· Los costos por estibado de los productos

· Cubrir el costo del traslado de los productos hasta el lugar de entrega.
· Hacer entrega de los productos en perfectas condiciones.

· Verificar conjuntamente con el personal de YPFB, que los productos entregados cumplen las especificaciones técnicas y se encuentran en buenas condiciones.

· Hacer entrega de certificados de garantía de los productos al momento de la recepción de los mismos.

III.  Cotización a llenar por los proponentes
	ÍTEM
	DETALLE DEL PRODUCTO 
	TOTAL


	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL

	1
	Parka térmica
	30
	
	

	2
	Camisa – blusa blanca 
	18
	
	


	Elaborado por:
	Aprobado por:

	
	

	Ing. Annie Cecy Espinoza Arispe

TÉCNICO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL
	Ing. Eddy Revollo Panozo
DISTRTITAL DE REDES DE GAS COCHABAMBA
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